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  Movimiento Autónomo de Mujeres  de Nicaragua 

Catálogo de derechos humanos relacionados con el aborto 
 
Derecho a la salud y a la atención médica  
??Disfrute al más alto nivel posible de salud física y mental y social. 
??Acceso a servicios de atención médica, inclusive la planificación familiar. 
??Vinculado a la no discriminación y a la igualdad. 
??En las zonas rurales vinculado con el desarrollo rural y a sus beneficios y con el 

acceso a la información. 
 
Derecho a la vida 
??Inherente a la persona humana. 
??Concepto global. 
??Respeto a la vida 
??Derecho a su disfrute y plenitud: en primera persona. 
??SE viola no sólo cuando se quita la vida, sino cuando se pone en alto riesgo. 

 
Derecho a la no discriminación; derecho a la igualdad  
??Sin distinción: de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 

origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición social 

??Asegurar a los hombres y a las mujeres igual título a gozar de todos los derechos: 
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales 

??Respetar los derechos y libertades 
??Garantizar su libre y pleno ejercicio 

 
La no discriminación y el derecho a la igualdad en relación con las mujeres 
«Discriminación contra la mujer»: denotará toda distinción, exclusión o restricción basada 
en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, 
goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la 
igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.  
 
La no discriminación y el derecho a la igualdad en relación con las mujeres 
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??Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para 
modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan 
discriminación contra la mujer 

??Tomar en todas las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica 
y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para 
asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el 
ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales en 
igualdad de condiciones con el hombre.  

??Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con 
miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y 
de cualquier otra índole que estén basados en la idea de la inferioridad o 
superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres 
y mujeres;  

??Adoptar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la 
mujer, a fin de asegurarle la igualdad de derechos con el hombre en la esfera de 
la educación y en particular para asegurar, en condiciones de igualdad entre 
hombres y mujeres:  

h) Acceso al material informativo específico que contribuya a asegurar la salud 
y el bienestar de la familia, incluidos la información y el asesoramiento sobre 
planificación de la familia.  

??Adoptar todas las medidas adecuadas para eliminar la discriminación contra la 
mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las relaciones 
familiares y, en particular, asegurarán en condiciones de igualdad entre hombres y 
mujeres:  

 
Derecho a la seguridad personal  
??Derecho a la libertad y seguridad personal. 
??No ser sometido a prisión arbitraria 
??Integridad física, síquica y moral. 
??No ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes 

 
Derecho a la libertad  
??Derecho a la libertad y a la seguridad personal. 

 
Derecho a la privacidad  
??Honra y reputación 
??Reconocimiento de su dignidad 
??No injerencias arbitrarias o abusivas en la vida privada 
??Protección contra injerencia y ataques a la vida privada. 

 
 
 
Derecho a la información  
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??Libertad de pensamiento y de expresión 
??Libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole 

 
Derecho a no ser sometido a trato cruel, inhumano y degradante  
  
Derecho a decidir el número y espaciamiento de los hijos  
??Eliminar la discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el 

matrimonio y las relaciones familiares 
??Asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres: 

??Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el número de sus 
hijos y el intervalo entre los nacimientos y a tener acceso a la información, la 
educación y los medios que les permitan ejercer estos derechos;   

Derecho a gozar de los beneficios del progreso científico  
??Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones 

 
Derecho a la libertad religiosa y de conciencia  
 
 
 
 
 


